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REF.: ORDINARIO DE PERTENENCIA -      Rad. 2012-00046-00 
 
Demandante:  DAGOBERTO ALEAN ALVAREZ 
Apoderada:  Angélica María Ariza Carracedo 
 
Demandados: ABRAHAM CASTELLANOS CASSAS 
Apoderado:  Amaury De León Laza 
    

PERSONAS INDETERMINADAS 
Curadora ad liten: Dinora Luz Blanco Perez 
 
CON DEMANDA DE RECONVENCION – REIVINDICATORIO - POR EL DEMANDADO 
EN PERTENENCIA  
 
 
PROCESO QUE VIENE DEL JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose el proceso al despacho para proveer sobre la sucesión procesal 

derivada del fallecimiento del demandante en pertenencia DAGOBERTO ALEAN 

ALVAREZ solicitada por su apoderada judicial Abogada Angélica María Ariza 

Carracedo y el otorgamiento de poder a la misma abogada por JOHANA LILIANA 

ALEAN PRIOLO quien se arguye ser heredera del demandante fallecido, fue 

recibido memorial de recusación presentado por el Abogado Doctor Amaury de 

León Laza apoderado judicial del demandado, bajo los siguientes términos: 
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En criterio de este despacho debe proveerse primero sobre la recusación 

formulada como garantía procesal a la parte que la propone. 

 

Al examinarse la recusación, el despacho observa que el solicitante no dio 

cumplimiento al inciso primero del artículo 143 del C. G.P., al omitir señalar la 

causal alegada para su evaluación. De igual forma se tiene que lo expuesto por el 

Doctor León Laza, en concepto de este despacho, no encuadra en ninguna de las 

causales que taxativamente se encuentran señaladas en el artículo 141 ibídem, 

por lo que en cumplimiento del inciso tercero del mismo, se procederá a no 

aceptar la recusación y en su orden se remitirá la actuación al superior funcional 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, Sala Civil – Familia – Laboral 

para que decida. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No aceptar la recusación propuesta por el Abogado Doctor Amaury 

León Laza apoderado de la parte demandada, para seguir conociendo del 

presente proceso Ordinario de Pertenencia promovido por DAGOBERTO ALEAN 

ALVAREZ (qepd) contra ABRAHAM CASTELLANOS CASSAS, conforme lo 

razonado en la parte motiva de esta providencia, manteniendo el estado de 

suspensión de la actuación desde la presentación de la recusación y hasta tanto 

se resuelva por el superior. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y acorde con lo previsto en el 

inciso tercero del artículo 143 del C. G. P., REMITASE la actuación al superior 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, Sala Civil – Familia – Laboral 

para que resuelva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/JDM 
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